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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , on la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Rogante de dicha Imprenta D. Gregorio Ca
saBa).

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones dt números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

PARTE OFICIAL.
---------»oí»;o® —

PHESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTROS.
S. M. la. Reina (Q. D. G.), Regente del Rei

no, y su Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 18 Marzo 1886).

SECCION PRIMERA.

MINISTEBIO DEI LA GÜERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Resueltas en Consejo de Mi
nistros las dudas que pudiera ofrecerla inteli- 
ooyr-' de los artículos 144, 145 y 146 de la 
■únder.

*>oña...
Oria ...

. remplazos de 11 de Julio último, é 
"ados dichos artículos en el sentido 
nforme con lo que la tradición, el pre

cepto constitucional y la aplicación de la ley 
anterior de 8 de Enero de 1882 han venido 
aconsejando, S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
ge ite del Reino, ha tenido á bien resolver 
que el estado general señalando el cupo co
rrespondiente á cada zona para el. reemplazo 
de los cuerpos activos en el presente ano, pu

blicado en las Gacelas de 21 de Febrero y 12 
del corriente, se sustituya con el que á conti
nuación se inserta, en el que sirve de base pa
ra la distribución del contingente el número 
de hombres sorteados, sin descontar las bajas 
ocasionadas por los redimidos á metálico, los 
cuales deberán cubrir cupo y ser reemplaza
dos por voluntarios alistados, según previenen 
los artículos 15, 16, 17 y 157 de la ley.

En tal virtud, y habiéndose dispuesto en 
orden telegráfica de 13 del actual se aplazase 
la concentración de los mozos que deben in
gresar en el servicio activo hasta el 22 del 
mes actual, en dicho día se presentarán en la 
capital de la respectiva zona aquellos á quie- . 
nes por razón del número que hayan obtenido 
en el sorteo les corresponde ingresar en filas 
según el nuevo cupo que se señala; quedando 
por lo demás subsistente io que preceptúa la 
Real orden de 20 de Febrero en cuanto no se 
oponga á la presente, y efectuándose la dis
tribución de los 50.000 hombres que consti
tuyen el llamamiento, con sujeción á las re
glas que con toda brevedad se dictarán por 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para -su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 16 de Mar
zo de 1886.—Jovellar.—Señor......
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Estadogewal aemoslratwo «leí uMero ¿s hombres couque según lo dispuesto eu la Real orden de esta 
fecha, ha de contribuir cada una de las 140 íonas militares g la provincia de Cananas para el 

reemplazo de los cuerpos activos en el presente aHo.

ZONAS.
NÚMERO 

do 
las zonas.

NÚMERO 
de 

mozos sorteados.

BAJAS 
por todos conceptos, 
ixcepto el do reden

ción.

QUEDAN. CUPOS.

Afndriíl - .«...•••e****»*»** 1 568 » " 568
588
680
532
485
760
810
622
724
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718
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524
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754
564
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2............................. .. • w 18 538iHcivuru. ..............   • • • • 19 907 5
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1
3
3

1 . ....................... .. 27 519
Lérida............................................ 28
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^nvíllfl ...■•••••••• •••••• 31 603HOY lint. • . e • • • • • • 32 817.. ...................................................... 33 782 1
...............................
Cádiz. ••••••••........... 34 622
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1
1
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T-Ttmlxzíi........... . . ■ • • • e . • • • • • • • • 37 677n u b i  va ..................... 38 761 401
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325
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Ijd 1 di Jilo ................. 39 679
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- ZONAS.
n ú me r o . ' 

de 
las zonas.

n ú me r o  
de pe

nozos sorteados, ex

BAJAS 
r todos conceptos, 
cepto el de reden

ción. _

QUEDAN. CUPOS.

Vigo............ .................
11 ' 282

413
5 .
4
5

277
409
375 
454 
374 
527 
349 
701 
575 
396

164
242

Tuy.............. .. .............. ^2 222
Estrada......................................... 73 380 

454
374 
527
349 
709 
575 
402 
336 
431
574

268
Orense. . ..................... 74 221
Verín. . ................... 75 ¡ 311
Rivadavin .................... 76 206
Puebla de Triyes....................... 77 "s 414
Zaragoza ....................... 78 340
Calataynd ..................... 79 *6

2
1

234
Belchite ............................... 80 5334

430
197

Tarazo na ......................... 81 254
Huesea ......................... 82 574

532
761
748
652

339
Barba strn ........................... 83 *1

i

2
2 
3
4
4 
1
1
6

314
Fraga ....................... • • 84 533 

765
750 
653 
446 
556 
418 
520

449
Teruel ............................... 85 442
Alcañiz ............................. 86 385
Granad» ......................... 87 445

554
416
517
534 
631 
416 
522

263
Guadix ........................... 88 327
Motril ............................. 89 246
Baza . ............................... 90 305

91 315
Almería . ......................   • • 92 538

635
417
523
425
652
877
905
467 
676
340
483
604

373
Vera ............................... 93 246
Jaén ......................... 94 308
LinATAfl 95 419

647
859

248
96 382

Andíiinr . 97 18
18
15
3
1
2
3

507
Mnlaon ........ . . . • • 98 887 524...........................
AnrPítiipm 99 452

673
339

267^UlibUUCltle • • • • •••••••••
Rondo ............................   • • • loo 397
Vílllndnlid . .............................................. ... 101 200
Mpdinn dol ClflTnDO. 102 481 284"Acumu, Ut/l v/ttiupue • • • • • • • • 

olliftTno tlM 103 601
433
971
788

355Llv<v .
Czindnd Rndriíyn. 104 256

105 438
975
791
580
332
737

4
3

573
106 465

Píiipnpífi . • • . 107 577
331
734
528

341* UlUllblUi eeeeee»*1 • ■ •

Znmrn'n 108 1
3
1

196.•••eeee.ee-"-
109 433

11 110 312
111 529

- 544 544 321*1.0 Wl p,*») e 112 298 176’ llLUirtiUUa UV1 • • • • ■
Ovipdñ - e • e e . <••••• 113 298 

499
247 
514
87 

425 
436 
700 
508

»
2
1
2
2
1

497 294
( lonírna íIp (IniR ...■••••••••• 114 246

512
85

422
433
693
507
523

145'VClll^UO Uti kyllln. eeeeeee.e.
115 302UU 1 lllVUe . e e e . ...................
116 51

Pa1<| do I PHfl .....eea»--" 117 249
T «nnrpo 118 256A^UCll Vil e •eeeeeeeeeewew 
Hr íIüÍA'/ . 119 7

1
2

409
Ajauuju/j. .••••••••••*•• 120 1 ‘ 299

121 309v 11H1I1UOVH UL lll . e e
122 525

812
624
819
602
612
554

Mpvidtt e • e •• • 3
3
2

809 478
123 621 367VULCl e e • 124 817 482i laHeilClH . . ..................................................

PiiTYiTAlnnn 125 602 356a allí |)LU lili. •••#••-.•-•• 
..... . e •• • 126 5 607 358*- ai a líele ••••••••••-■

'Pndpln . 127 1
1
1
1
1
2

16

:127A HUcllt e ..••••••••••
...■■•eeee.ee 128 398 23.5AJIU . e e . .....................   • • • 129 399

523 522
778

308
do VHrn ...... e e • e e 130 459iTliranUa Uc DUIU. ......................   • • • 131 779

636
883
748
755

1.196
689

635 375^UgrVllUe ..........................  e . e
132 881 520
133 732 432Mauuiuuvi . 134 755 446

Aíaiitumi- .e.•••••••••• 
V itAvin ....... ..••<•••• 135 4

2
3
3

1.192 704
’ i VU1 la 

RilKnA . • . e . .........................  e e 136 687 406
AJllUllU • ee.ee. *.••••■ 137 880 520KDULl . ................... .... e e e
VPFírOrO . ..eieeeeeeee* 138 883

891 888 524
’ vi ^5 <11 a. e . • • • • • • • ••• 139 766 452

. 140 766
» » 420

Canarias................................... » »

84.314 355 83.959 50.000
To t a l e s ...........

Madrid 16 de Marzo de 1886.—Jovellar.



423 BOLETIN OFICIAL

CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Dada cuenta en Consejo de Minis
tros de las instancias promovidas por considerable 
número de individuos del actual reemplazo en soli
citud de que se les conceda la redención á metálico, 
exponiendo motivos en general atendibles, y entre 
ellos principalmente la ignorancia en que -estaban 
de la espiración del plazo ai efecto señalado por 
consecuencia de la reciente publicación de la ley de 
11 de Julio último y del cambio de procedimiento 
en ella introducido respecto de la anterior de 8 de 
Enero de 1882:

Considerando que, en efecto, dada la falta de co
municaciones en algunas comarcas, y más que esto 
la escasa atención que suele prestarsp en los pue
blos á las disposiciones reglamentarias de mucha 
extensión, se explica fácilmente la sorpresa con que 
muchos mozos que tenían la intención de redimirse 
después del señalamiento del cupo, como en los 
años anteriores, han experimentado la dificultad de 
hacerlo:

Considerando que, no obstante la prohibición 
contenida en el art. 190 de la ley de reemplazos de 
1882, el 92 del reglamento dictado para su ejecu
ción, facultó al Ministerio de la Guerra para otorgar 
las redenciones á los individuos del Ejército que se 
hallasen en las circunstancias allí expresadas:

Considerando que según el nuevo sistema los 
mozos ingresan en Caja el día que precede al sorteo, 
y desde entonces están sujetos á la jurisdicción mi
litar, por lo cual puede serles aplicable la disposi
ción del articulo citado del reglamento, cuya dero
gación no ha sido categóricamente pronunciada to
davía:

Considerando que las circunstancias actuales cons
tituyen causas tan atendibles para autorizar la re
dención como las mismas que menciona el art. 92 
del citado reglamento;

Y teniendo, por último, en cuenta que tales mo
tivos aconsejan atenuar los inconvenientes de la si 
tuación creada por la imprevisión de los interesados 
á consecuencia de un cambio de procedimiento tras 
cendental en punto al período señalado para las re
denciones, S.*M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, de conformidad con el Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien resolver:

Primero. Que continúe observándose el art. 92 
del reglamento para" el reemplazo y reservas del 
Ejército decretado eu 22 de Enero de 1883, mien
tras no se dicte disposición en contrario, y

Segundo. Que se otorgue desde luego á todos 
los mozos que la deseen, antes de su ingreso en fi
las, la redención del servicio á metálico, sin per
juicio de que después de agregados á sus cuerpos 
se cursen las instancias que promuevan con igual 
objeto para que, previo informe del Consejo de Re
denciones y Enganches, se resuelva lo que según 
las razones aducidas corresponda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Marzo de 1886.—Jo- 
vellar.—Señor......

^Gaceta 18 Marzo 188G).

SECCION SEGUNDA.

(¡0B1EHN0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Ganaderia.

La Dirección general del Arma de Caballería ha 
designado un Comandante ó Capitán y un Profesor 
Veterinario del regimiento Cazadores de Casti
llejos para que desde luego procedan al reconoci
miento de las Casas de monta de propiedad parti
cular y sementales afectos á las mismas.

Y se hace público para que los dueños de dichas 
Casas presenten sus sementales á la Comisión, la 
cual autorizará el servicio de cubrición si éstos re
unen las condiciones de aptitud necesaria y dádose 
cumplimiento á las demás formalidades determina
das en la Real orden de 19 de Febrero de 1880 que 
se inserta á continuación.

Zaragoza 18 de Marzo de 1886.—El Gobernador, 
Enrique Fernández.

Real orden que se cita.
«Excmo. Sr.: El Rey (Q. 1). G.),á quien he dado 

cuenta de diferentes instancias de propietarios de 
Paradas particulares de sementales que han acudi
do en demanda de protección para que todos los que 
se dedican á esa industria cumplan con las prescrip
ciones prevenidas, no permitiéndose la continuación 
en ellas de los que no reuniendo las condiciones y 
aptitud requeridas propagan y degeneran la raza de 
los de su especie con notorio perjuicio de la riqueza 
pecuaria, de los intereses particulares y de los ge
nerales del Estado: Considerando que servicio de 
tanta importancia exige la intervención del Estado: 
Considerando que éste no puede, cual sería de de
sear, dado el número de sementales con que cuen
ta, atender á todas las demandas que se hagan de 
ese servicio, facilitado por el mismo sin retribución 
alguna: Considerando que aun cuando pudiera lo
grarse el aumento de tan útiles y necesarios Depó
sitos, debe respetarse la industria privada siempre 
que cumplan con las disposiciones dictadas por los 
Gobiernos en su justa aplicación: Considerando, fi
nalmente, que éstos tienen la misión de vigilar que 
los intereses particulares no sean defraudados, como 
sucede, si los sementales que retribuyen no reunen 
las especialisimas circunstancias exigidas para su 
servicio; se ha servido dictar las siguientes reglas 
que deberán observarse y cumplirse, tanto por la 
Dirección general de Caballería y Cría caballar, co
mo por los propietarios de Paradas particulares.

1.a Quedan sujetas al reconocimiento, interven
ción y autorización del Director general de Caballe
ría y de Cría caballar del Reino todas las Paradas 
de sementales establecidas ó que se establezcan por 
particulares, y cuyo servicio fuese retribuido por 
los ganaderos ó criadores que presentaren en ellos 
sus yeguas. ,

2? Los dueños ó propietarios de las Paradas 
existentes dirigirán instancia al Director general 
indicado, significando su deseo de continuar su 
industria, expresarán el número de caballos y ga-
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ranones de que deberá constar y acompañarán las 
reseñas detalladas de los de cada especie.

3. Los particulares que desearen establecer nue
vas Paradas lo solicitarán de dicha Autoridad en los 
términos expresados en la anterior.

. 4 a fíl Director general autorizará la continua
ción de las Paradas existentes y de las que lo soli
citen en lo sucesivo, siempre que del reconocimien • 
to que debe practicarse resulten ios sementales con 

aptitud necesaria para este servicio; en este caso 
les extenderá el documento correspondiente, hacien
do constar en él las obligaciones que contraen, así 
como la intervención á que quedan sujetos; debien
do en el mismo y su márgen izquierdo fijar por ar
tículos aquellas prescripciones, y la de noticiar las 
cajas de caballos sementales que tuvieran, ya por 
luuerte, iuutilidad ú otras causas, participando de 
’S'ual manera los sementales que adquieran para 
•jue pueda ordenarse su reconocimiento y declare 
“tu para su especial cometido, con las demás pres
cripciones, según formulario que se acompaña.

El Director general dispondrá que los Jefes 
(c los Depósitos de sementales del Estado más pró- 
Oírnos, acompañados de sus Profesores Veterina
rios, reconozcan los sementales de las ya expresa- 
as Paradas, así como los locales en que se alojen, 

o.s cuales certificarán, bajo su más extrecha respon
Sabilidad, la aptitud ó inutilidad de ellos, dando 
cuenta á su Autoridad; los ya indicados Jefes exigi- 
^lu, después de terminada la época de la cubrición, 
ilación numérica de las yeguas beneficiadas y la 
especie del semental en cada parada, y á ser posi- 
uc de los productos del año anterior, cuyos datos, 
nidos á ios que se llevan por los Depósitos del Es- 
ado, darán una idea bastante aproximada de tan 

"bl estadística.
a La Dirección general de Caballería y Cría 

dhallar no está autorizada para intervenir bajo nin- 
^"Un concepto en los sementales que sostengan pa- 
a sus ganaderías, y en uso de su legítimo derecho, 
8 criadores, siendo solo su misión extensiva á los 

’ iUe como una industria hacen satisfacer el servicio 
e caballaje.

Los pequeños gastos que ocasione el reco- 
j °cimiento de Paradas por el Jefe y Profesores de 

'C / opósitos será aplicado á gastos ó fondos de la 
rala ca^aBar.—De Real orden lo digo á V. E. pa- 

su conocimiento y demás efectos, con inclusión 
'Ormulario de referencia.»—Dios guarde á V. E. 

p.l,’chos años.—Madrid ¡9 de Febrero de 1880.— 
bevarria.—Sr, Director general de Caballería.»

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Ferrocarriles.

esta fec^a 66 reniite al Alcalde de Villanueva 
el proyecto con servidumbres intercep

ta as en mismo término por la vía férrea de Za- 
(í(^UZa Barcelona, para que como previene el Real 
Sa ■ n^° ^el ramo se ponga de manifiesto en las Ca- 

Consistoriales por término de 20 días, con el fin 
r¡ü (!pe tanto el Ayuntamiento como los propieta- 
c h Riteresados puedan declarar lo que se les ofrez-

< Parezca.
pop i8111 parjuici0 las notificaciones que se harán 

‘a Alcaldía, se publica para mayor notoriedad.

Zaragoza 19 de Marzo de 1886 —El Gobernador. 
Enrique Fernández.

D. Alberto Barragán, Pagador de la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte, me ha entregado 50 pe
setas, importe de los billetes de andén vendidos du
rante el mes de Noviembre último, según libramien
to núm. 12, fecha 22 de Enero, habiendo sido dis
tribuida dicha cantidad de la manera siguiente:

Ptas. Cs.

Por limosna á las Hennanitas de los an
cianos lesamparados, según recibo fe
cha 9 del mes actual............................ 29*40

Por idem á Inés Bayarri, pobre de solem
nidad, de 80 años de edad, y habitante 
en la plaza de San Felipe, núm. 6, á ra
zón de 50 céntimos diarios, entregados, 
como los anteriores, por mano de doña 
Mariana Berdeguer, Fonda de Europa, 
y respecto del mes de Marzo............. 15*50

Por idem á Francisca Valeta, pobre de so
lemnidad, y enferma, que vive en la ca
lle de San Pablo, núm. 77, y postula eu 
la puerta de la iglesia de Santa Cruz, 
entregadas por mano de D. Ramón Lu
na, Fonda de Europa.......................... 5

Por un timbre móvil para el libramiento.. 0*10

50

Importa el cargo...................................... 50
Idem la data............................................. 50

Diferencia.................................. »

NOTA. En el Bo l e t ín  correspondiente al 13 de Febrero, 
y anuncio de su referencia, se omitió consignar que las 29 
pesetas 50 céntimos, importe de la limosna á Inés Bayarri, 
corresponden á los meses de Enero y Febrero.

Zaragoza 17 de Marzo de 1886.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Michel.

Negociado 3.°—Circulares. •
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblo de es

ta provincia, AgeiPes de Orden público, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca y captura de los presos fugados de 
la Cárcel de Santander, Roque Echevarría Arrióla é 
Ignacio González Méndez, cuyas señas á continua
ción se expresan, poniéndolos á mi disposición caso 
de ser habidos.

Zaragoza 19 de Marzo de 1886.—El Gobernador, 
Enrique Fernández.

iSeñas de Roque Echecarria.
Natural de Santander, edad 20 años, alto, del

gado, nariz larga, cara estrecha, barba poca, pelo 
castaño, ojos claros, tiene las piernas algo torcidas.

Señas de Ignacio González.
Pelo, cejas y ojos negros, barba cerrada, nariz 

regular, color trigueño.

Encargo á los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
G nardin civil, Agentes de Orden público y demás 
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dependientes de mi Autoridad, procedan á la busca 
y captura del preso fugado de la Cárcel de bien o 
(Oviedo), Teodoro Méndez Castillo, cuyas señas a 
continuación se expresan, poniéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido, el cual se fugó al ser con 
ducido por tránsito de la Guardia civil a disposición 
del Sr. Juez de Villaviciosa.

Zaragoza 19 de Marzo de 1886.—El Goberna
dor, Enrique Fernández.

Señas de Teodxyro Méndez.
Pelo y cejas negras, ojos pardos, nariz y boca re- 

o-ular, barba poca, color moreno, estatura 6a0 mi- 
limetros, edad 21 años, natural de Oviedo; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta bastante usados, boina 
negra; calza botas negras de beceno.

SECCION QUINTA.

INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Conforme á lo prevenido en el capítulo tercero, 
artículos 12 y siguientes de la instrucción de ¿o de 
Febrero de 1885, publicada en 15 de Junio del mis
mo, la revista anual de los individuos de clases pa
sivas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería, tendrá lugar durante el próximo mes de 
Abril en la forma siguiente:

DIAS.

1 y 2.
3 y 5.

6, 1, 8, 9 y 10.
12, 13, 14 y 15.

16, n, 19, 20 y 21
24.

CLASES.

Pensiones remuneratorias.
I Regulares exclaustrados.

Monte-pío militar.
Monte-pío civil. , 

J Retirados de Guerra y Marina.

26, ‘21, 28, 29 y 30^
Jubilados y cesantes. 

Pensionados por cruces.

Todos los individuos deberán preáentarse en esta 
oficina en los días señalados, provistos de los docu
mentos siguientes: ,

L° El que acredite la declaración del derecho 
pasivo.

2.° La cédula personal.
Y 3? Certificado del Juzgado municipal que 

justifique el punto de su vecindad, y respecto á las 
pensionistas de los diferentes Montes-píos del Teso
ro y remuneratorias que se acredite además su es
tado.

Al pie de estas certificaciones firmarán los intere- 
sadós á presencia del Sr. Interventor, si perciben ó 
no alguna asignación, sueldo ó retribución de fon
dos del Estado, provinciales ó municipales, y los 
religiosos exclaustrados si poseen bienes propios, en 
qué punto y hasta qué valor.

Los residentes en esta capital que por estar en
fermos no pudieran presentarse al acto de revista, 
darán aviso al Sr. Interventor acompañando certi
ficación facultativa.

Los Alcaides de los pueblos de esta provincia, ó 
Administradores subalternos de Rentas Estancadas 
de los partidos, autorizarán las revistas de los indi
viduos que residan en sus respectivas jurisdicciones.

Se exceptúan de la presentación personal en el ' 
acto de la revista los Sres. ex-Ministros, Conseje
ros de Estado, Presidentes y Magistrados de los Tri
bunales Supremos, los que se hallen investidos del I 
carácter de Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes, Jefes de Administración, Caballeros Grandes 
Cruces, Jefes y Oficiales retirados condecorados con 
la Placa de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo, y los que disfruten honores ó grados de 
alguna de las categorías expresadas.

Dichos señores podrán pasar la revista por me
dio de oficio escrito y firmado de su puño en papel 
del sello 12, en el que expresarán el haber pasivo 
que disfruten, la fecha de la declaración del dere
cho y las señas de su domicilio, consignando ade
más la declaración de no percibir otro haber del 
Estado, fondos provinciales ó municipales.

Los individuos que perciban sus haberes por otras 
Tesorerías y que accidentalmente tengan su residen
cia en esta capital se atendrán á lo dispuesto para 
los de sus clases en los párrafos anteriores.

Zaragoza 13 de Marzo de 1886.—El Interventor, 
R. Heredia.

INSTITUTO GEOGRÁFICO T ESTADÍSTICO.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR.

Ruego á los Sres. Jueces municipales de los pue
blos de la provincia que todavía no me han mani
festado, por medio de oficio, cuántos nacimiento9' 
matrimonios y defunciones se inscribieron en los h' 
bros del Registro civil de los Juzgados á su car^ 
durante el ano de 1885, se sirvan comunicánne 
tan luego como tengan conocimiento de esta circU'' 
lar; y ruego también á los Sres. Alcaldes se siivíl^ 
dar cuenta de ella á los respectivos Jueces miini^ 
pales para que esta oficina pueda ultimar á la 
vor brevedad el servicio á que se refiere mi circo 
de 3 del corriente, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
5 del mismo mes.

Zaragoza 18 de Marzo de 1886. — El Jefe de 
trabajos estadísticos, Juan Ranz.
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SECCION SEXTA
Hasta el día 8 del próximo mes de Abril se ad

mitirán en la Secretaria de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los vecinos y hacendados toraste- 
r¿s hubieren sufrido en su riqueza.

Almonacid de la Sierra 15 de Marzo de 1886.- 
E1 primer Teniente Alcalde ejerciente, Demetrio 
López. •_______

Las cuentas municipales del año 1884-85 se ha
llarán expuestas al público por término de 15 días, 
v horas de ocho á doce de la mañana, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, contándose éstos desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, para que puedan ser examinadas 
por los contribuyentes y vecinos que jo deseen, y 
uroducir las reclamaciones que crean justas.

Encinacorba 18 de Marzo de 1886.—El Alcalde, 
Pedro Ruiz.—Mariano Maeipe, Secretario.

Por término de 20 días se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su riqueza 
particular, mediante la exhibición de documento pu
blico que así lo acredite, cuyo término dará princi
pio desde que aparezca el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l . ..

Encinacorba 18 de Marzo de 1886.—El Alcalde, 
Pedro Ruiz.—P. A. de la J., Mariano Maeipe, Se
cretario. _____

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
y á contar desde la inserción del presente en el Bo- 
Le t in  Of ic ia l  de la provincia, se admitirán por 
término de 15 días las altas y bajas que los propie
tarios de este distrito hayan tenido en su riqueza 
amillarada, ó nó; bastando para ello la presmita 
ción de cualquiera documento que lo acredite, ya 
sea público ó privado, y á falta de éstosbastaia ha
cerlo por simple manifestación de los interesados, 
pero en todo caso ha de presentarse recibo del Li
quidador de haber sido satisfecho el impuesto co
rrespondiente; sin cuyo requisito no se liara ins
cripción alguna en el amillaramiento, aun cuando 
se presente escritura pública, .

Quinto 18 de Marzo de 1886 -El Alcalde Presi
dente de la Junta de amillaramiento ejerciente, Joa
quín Albar.

SECCION SÉTIMA.
.ItJZGADOS DK PliIMb'RA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En cumplimiento á ¡o mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital se cita á Visitación Moreno, vecina que fné 
de esta ciudad, en la que habitó calle de Castrillo, 
núm. 4, para que el 26 del actual, á las doce de su

mafíana, se presente ante la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este distrito, en que darán princi
pio las sesiones de juicio oral en causa contra Pilai 
García Lahiguera sobre lesiones; apercibida que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Zaragoza 17 de Marzo de 1866.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

rH

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.
Por disposición del Sr. D. Paulino Navarro, Juez 

municipal del distrito de esta capital, se vende en 
pública subasta, que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 12 de Abril próximo á las doce de su maña
na, una heredad viña olivar, sita en los términos 
de Logroño, de cabida de 72 áreas y 88 centiáreas, 
con 78 olivos, partida del Barranco; lindante por 
Oriente y Mediodía con herederos de D. Ignacio 
Barrios, al Poniente con herederos de D? Anselma 
Garijo y por Norte con D. Lorenzo Cnartango: va
lorada por peritos en 634 pesetas, siendo admisibles 
las dos terceras partes de su tasación.

Para tomar parte en la subasta será requisito in
dispensable el depósito en la mesa del Juzgado del 
importe del 10 por 100 de la tasación, y no se ad
mitirá proposición alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de aquélla.

Zaragoza 17 de Marzo de 1886.—Benito G. de 
Azcárate.

Almochuel.
1). Alejo Clavería, Juez municipal del pueblo de 

Almochuel:
Hago saber: Que para pago de 246 pesetas y cos

tas causadas á 1). Nicolás Oliver, vecino de la villa 
de Albalate del Arzobispo, se sacará á pública su
basta la finca sita en jurisdicción de este pueblo, 
como de pertenencia de Ménica García, su conveci
na, la cual con su cabida, linderos, situación y pre
cio de tasación, lo es:

Tin campo, regadío, sito en la huerta de este pue
blo, partida de los Huertos, de cabida de 25 áreas, 
31 centiáreas, un decímetro cuadrado, y que con
tiene 29 olivos; linda al Saliente con olivar de Pa
bla Vicién, al Mediodía y Norte con brazal y al Po
niente con otro de Vicente Olague:_ se subasta por 
ei precio de su tasación, que lo es 570 pesetas.

El acto tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 29 del actual, á las diez de su ma
ñana; no admitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, siendo condición in
dispensable la de que el rematante ha de entregar 
el importe de la subasta en oro ú plata, finada que 
sea ésta.

El titulo de propiedad de la referida finca se pon' 
drá de'manifiesto en el acto del remate.

Dado en Almochuel á 3 de Febrero de 1886."' 
V.° B.°—Alejo Clavería —Por su mandado, Joa" 
quín Pérez, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


